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INFQRUABEBLOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A la Junta General de Accionistas y Directorio de 

AUSTROIMAGENES S.A. 

Informe sobre los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros adjuntos de AUSTROIMAGENES S.A. al 31 
de diciembre del 2017 que comprenden el estado de situación financiera, estado de 

resultados, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo 

por los años terminados en esas fechas, y un resumen de las políticas contables 

significativas y otras notas explicativas; el año 2016 fue auditado por otros 
auditores externos. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, presentan razonablemente, en 

todos los aspectos importantes, la situación financiera de AUSTROIMAGENES 
S.A., al 31 de diciembre del 2017, que comprenden el estado de situación 
financiera, estado de resultados, el estado de cambios en el patrimonio y el estado 
de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, y un resumen de las 
políticas contables significativas y otras notas explicativas. 

He realizado una auditoría de conformidad con Normas Internacionales de 

Auditoría (NIA) mi responsabilidad bajo estas normas se describen más adelante en 

la sección “Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los 
estados financieros” de este informe. Soy una auditora independiente, de acuerdo al 
Código de Ética del Contador Ecuatoriano emitido por el Instituto de 

Investigaciones Contables del Ecuador (1ICE), y he cumplido con responsabilidades 
éticas de acuerdo con estos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría 

que he obtenido es suficiente y adecuada para fundamentar mi opinión. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los estados 

financieros 

La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con normas 
internacionales de información financiera. Esta responsabilidad incluye el diseño, 
la implementación y el mantenimiento de controles internos relevantes para la 

preparación y presentación razonable de los estados financieros que no estén 

afectados por distorsiones significativas, sean éstas causadas por fraude o error, 
mediante la selección y aplicación de políticas contables apropiadas y la 

elaboración de estimaciones contables razonables de acuerdo con las circunstancias. 
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ASOCIADOS ES 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en marcha, de la 
revelación, en su caso, de los asuntos relacionados con la empresa en marcha y del 
uso de las bases de contabilidad, salvo que la Dirección pretenda liquidar a la 

Compañía, o poner fin a sus operaciones, o que no exista otra alternativa más 
realista que hacerlo. 

Responsabilidades del Auditor por la auditoría de los estados financieros 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 
conjunto están exentos de errores importantes, ya sea por fraude o error, y emitir un 
dictamen de auditoría que incluya mi opinión. La seguridad razonable representa un 
nivel de aseguramiento elevado, pero no es una garantía de que una auditoría 

realizada de conformidad con NIAs detectará siempre un error importante cuando 
exista. Los errores pueden originarse de un fraude o error y se consideran 
significativos aunque, de forma individual o en conjunto, se puede esperar que 

influyan de manera razonable en las decisiones económicas que tomen los usuarios 
en base a estos estados financieros. 

Como parte de una auditoría de acuerdo con NIA, aplique juicio profesional y 

mantuve una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría, y 
también: 

+ Identifique y evalué los riesgos de errores importantes en los estados 
financieros, derivados de fraude o error; diseñe y lleve a cabo 

procedimientos de auditoría que respondan a esos riesgos y obtuve 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada con el fin de establecer las 

bases para mi opinión. El riesgo de no detectar un error importante que 
resulte de un fraude es mayor que aquél que se deriva de un error, ya que el 

fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, 
distorsiones, o hacer caso omiso del control interno. 

+ Obtuve un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con 

el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en 

función de las circunstancias, aunque no con el propósito de expresar una 
opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. 

+ Evalué lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad 

de las estimaciones contables y de las revelaciones realizadas por la 
Administración.   
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ASOCIADOS 

* Concluí respecto a la conveniencia del uso por parte de la Administración de 
las bases contables para empresas en marcha y, en base a la evidencia de 
auditoría obtenida, determine que no existe una incertidumbre significativa 
relacionada con eventos o condiciones que puedan suscitar dudas 
importantes sobre la capacidad de la Compañía para continuar como 

empresa en marcha. Las conclusiones se basan en la evidencia de auditoría 

obtenida hasta la fecha del dictamen. Sin embargo, los eventos o 
condiciones futuros pueden causar que la Compañía pueda o no continuar 
como un negocio en marcha. 

+ Evalué la presentación, la estructura y el contenido general de los estados 

financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros 
representan eventos y transacciones subyacentes de manera que se logre una 

presentación razonable. 

Informe sobre otros requisitos legales y reguladores 

De acuerdo con disposiciones tributarias, el informe sobre cumplimiento de 

obligaciones tributarias del año fiscal 2017, será presentado por separado hasta el 
31 de julio del 2018, directamente por la Compañía AUSTROIMAGENES S.A. 
conjuntamente con los anexos exigidos por el SRI, consecuentemente las 

provisiones tributarias registradas podrían tener cambios como resultado de las 
conciliaciones que pueda realizar la Compañía en los diversos cuadros y anexos de 

obligaciones tributarias. 

Cuenca, marzo 30 del 2018 

CPA. Diana Machuca, MBA. 
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